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^ - S e t á u Buscntorcs á la GACETA—todos los pueblos 
J Archipiélago erigidos civilmente, pagando an 
aipofie iofl que pnedan, y supliendo para ios demás 
„ rVmdop <ie las respectivas provincias. 
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—Se declara testo oficial y autéutico. el de laa die-
posiciones oficiales, cualquier» que nea an orítren, pu
blicadas en la GACETA PE MANILA; por lo tanto serki) 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 
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C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOK. 

Orden general del Ejército del 5 de Diciembre de 1875, en Manila. 
Rl Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis-

e oner que el lunes 6 del presente m p s á las siete y me-
de su mañana, celebre la Plaza Consejo de Guerra 
i ver y fallar el proceso instruido por el 2 .° Temo 
a Guardia ( ivi1, contra el paisano Benito Lab^rda, 

tusado de resistencia, dándose por la Plaza las órde-
íes convenientes para que dicho Consejo sea consti 
ido con arreglo á Ordenanza. 
De órden de S. E . se hace saber en la general 
ihoy para conocimiento del Ejército y asistencia al 

jeto de los Oficiales de la guarnición francos de ser-
licio. — El Brigán ier Ge fe de E . M., Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
ila cárcel pública de Bilibid, y será presidido por el 
hiente Coronel D. Ignacio Montaner, asistiendo de 
focales un Capitán del Regimiento n.0 5, tres del n.0 6, 

[os y el suplente del n.0 7. L a misa del Espíritu Santo 
se dirá media hora antes en la Jg'esia parroquia 1 del 
arrabal de Qniapo por el Padre Capellán r-el Regi
miento n.u 6, sustituyéndole si fuese necesario el del 
t ^ . — lU General Gobernador, C?es^o.-- Comunicada. 

El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Tor-
mtegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 6 D E D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de, dia de intra y extranmros.— E l Comandante 
.Vicente Espi.—Deimoginaria.—El Comandante Don 

Eugenio García Ruiz. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 

uúm. h.—Visita de hospital y provisiones, núm. 6.- — 
krgento para el paseo de (os enfemos, núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
fe Torrontegm, 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De GUasgow, barca española "Aurora", do 410 toneladas, sn car 

"tan 6. Vicente Bastetrecliea, en 158 dias, tripulación 13, con ge-
wa': consignada á los Sres. Reyes y Coiup. 
De Vigan, panco 581 "Caridad," de 35 toneladas, su arráez Juan 

i n ^ * • • i " i f\ : * _ r 1 „ _ • ' ^fio, tripulación 10, en 7 oías, con efectos: consignado al mismo 

De Le ni er y, berg.-gta., "Socorro," de 50 toneladas, en 3 dias, con 
^tos: consignado á D. Antonio Barretto. 
De Vigau, panco «Buen Consejo," en Odias, con efectos: consig-

^do á D. Eduardo Toleutino.' 
Zlatnbalos, panco ' o t a . Susana", en 4 días, con electos: consig

no á P¡o Acebedo. 
Mariveles, pontin «Muria Per 

^ignado k D. Esteban José. 
"e Zambf»le8, panco "Eaperanüa 

i»do 4 Máximo Pranoisco. 

hrona, en 1 dia, con efectos: 

en 6 dias, con efectos: consig-

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Pitogo, panco 417, "Sta. Elena," de 39 toneladas, su arráez 

Martin Bernardo, tripulación 14. 
Para Lctoeiy, pontin-goleta nñm. 60 "Luisito," de 44 tonela

das, t-u arráez Ramón Medina. 
Para Balayan á Batangas, pontin "Verónica," de 59 toneladas, su 

arráez Braulio García. 
Para Lemery, pontin 260 "San Nicolás," de 51 toneladas, sn arráez 

M» cario Morani. 
Para Magallanes, pailebot "José Ramón," de 20 toneladas, su arráez 

Tomás Atanoc. -
Para Bauan á Batangas, vapor «Méndez Nuñez", de 66 tonela

das, su capitán D. E<1 nardo Chaqnert. 

pit 
Ign 
2.o del rünu 2 con 72 soldados, y otro soldado del mismo Cueri o; 
1 Cabo l .o del núm. 4, 1 id . 2.o de id. ; Capitán del núm. 3 den 
Luis Rodríguez ron su asistente, 1 desertor y 61 quintos, y elfi-rma-
céutioo l-o del Cuerpo de Sanidad Mili tar D . Domingo Bot. t , con 
su señora ó hijo: conduce 1 deportado para Puarto-Princefia y otro 
para Balabac. 

Manila 4 de Diciembre de 1875.—José M . Jayme. 

AKTINCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE F I L I P I N A S . 
D. Walter Ch«mbeilain, de nación inglés, solicita 

pasapoite } ara Singapore: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 3 de Diciembre 1875.—Oglou. I 

D. Herbert Chamberlain, súbdito inglés, solicita 
pasaporte f ara Singapore: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Ogloti. \ 
a i ra 

D. Pablo Balañac, Presbítero español, solicita pasa
porte para la Pen nsula: lo que se nuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 3 do Diciembre de 1 8 7 5 . — O ^ t . 1 

D. Graciano Reyes, español filipino, solicita pasa
porto para Singapoie y Hong-kong: lo que se anuncia 
al piib'ico para su conocimiento. 

Manila 3 de Diciembre de 1875. —O^/mí. I 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Relación de las reses que eú todo el mes de Noviembre próximo pasadoj 

han sido limpias para el abasto de los mercados púbioos de tata 

Número de 
reses. 

Ganado vacuno 
Idem de cerda 

1,415 
1,868 

Total. 3,278 
Manila 4 de Diciembre de 1875.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo "Panay" que zarpará de este 
puerto el Sábado 11 del actual, á las cuatro de la tarde 
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coa destino á Singapore, según aviso recibido de su 
conrfgtiatario; esta Admini-tracion general remitirá 
la correspondencia oficial y particular para Europa. 

fin su consBcuenoia 'as cartas certificadas y periódi
cos, se admitirán hasta las doce del dia citado; á la una 
es rocogerau lus bu/.ones de intra y extramuros, y hasta 
las dos en punto se haÜarán abiertos el buzón central 
y la reja para el franqueo de la correspondencia 
extrangera. 

Manna 4 de Diciembre de 1875.—José G. Robledo. 

«KOftBT/VRIA. 1>E L A J U N T A DE REALES A L M O N E D A S . 
Ei día 15 <iel »cfcml á laa diez de la m ñaña, ae subastará por se

gunda vez ante la Junta de Aimouedis qae se constituirá eu loa Estra
dos de la Direooíou. general de H>icie"da públioa y anti las subalter
nas de las provucins denomina las "Union" « "Hocos Sur" y "Norte," 
el servicio da coniu icion á los Almact-nea de esta Capital del tabaco 
de Ig )rrot38 que se coseche en los años 187o y 76, con «ujecion al 
pliega de oondioiones que g|a insarta á ooutiouacion. 

Manila 4 de Diciembre de IS/'d.—• Francisco Hernández >/ Fajarnés. 

Pliego de condiciones q&n redact'i esta Ádniinistraciott para conducir 
á ¿oí A mecten s <j'nenies de Ma.-üla el tabaco (¿ue se coseche en las 
provincias de Igorrotes, ó cualquier utra qu*. pueda establecer so en 
dicho territorio, durante los años de 1875 y 76, con arreglo á lo dis-
puetto eu al Real Decreto fecha 27 de Febrero de 1852, é Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

LA HACIENDA. 

l.a 
OBLIüACIONKS UL 

La Hacienda saca á subasta pública la oonducciuu en buques 
de vela ó de vapor á los almacenes gouerilcs de M 'uila, de todo el ta
baco que se cosecbe en laa provrincsias de ia Union, llocos Norte y Sur, 
Abra y Lepaubo, en cala uno de iba años de 1875 y 1876, ó cu cual
quiera otro punto doade pueda estabíeCeraa colección en dicho tor-
ritono. 

2 •a So aubdivide esta servicio eu dos grapooj en l a f )rmi siguiente: 
l.o Todo el í ibaoo que ae «ose'hoí en oadá uno d-̂  los d )s años 

eepresados, en las provinoUs de la Union, llocos Sur, Abra y Ljpanto, 
que ae calcula en 183,000 fardos. 

2.0 Ta io el que asimUru.) ae ooáeche ea la provincia do llocos 
Norte, ony* oantiiad auutl ae caleula en 106,000 fardos. 

8.a Ei tipo oara haoar projosicion aei-á el de 10 céntimos de peso 
por ca la f tr o de colé -cion, en progresión de'scendénte. 

4. a L * A Imiai^tf icion C-luf-ral do Col-icoion^a tan luego como re-
oibfc 'as noticias d-il t irtaoo cose jha lo en ca la nño, lo participará á loa 
contratHtiS de o* la grupo, par i lo que oueda interesarles, así como 
de las CiritiUie-» que viyau ^ata i io «lis cuestas para cargar. 

5. a - L i H ic i en la abonará á lpb contratistas e] importe del tabaco 
qmconlUoca cadi buqu-', de-»pu-s que por rali oticinas correspondicn-
taa se hty^ heoho conótar eu la factura haberse recibiloel cargamento 
con el oúi iero le fardw, clase-t y procedencias expresadas en dicha 
factura y sin d-trimento wi averia el tabaco, ó indemnizadas estas con
forme á lo que determino el presente pliego. 

6. a L * Haoiendi deoUrará de au cuirnta las lalUa ó avenas par-
Oíales ó totales, «ie apre que re -onozevu por legítima causa accidentfs 
de mar in-svitablea, dibidam^nte justiñe idos, y acreditar aden^áa eu 
form* qtia por parto de! oapitan ó patrón no hubo úupericia, descuiJo 
malicia, ni fa.ta de celo. 

OBLIQAClOUBa p E L CONTUATIKIA-
7. a E l contratista del primer grupo se afianaará eu la cantidad 

de $8,660, y el i e l degundo en la de $2,120, eu motálieo ó en 
bonos iel Tesoro, qué se constituirán en la Caja general destinada 
al efecto en esta Capital ó eu la su -ursal de laa provincias cita
das don le el acto de la aubanta aea simultáneo, y se adjudique como 
mei )r postor; padiendo sin embargo la Dtrecoioa.genera] do Hacienda, 
si los interesadoa lo Boiicít'au y como caso ;;i-aciable, en el concepto de 
que los ihteíesos de la Hacienda no se periu *iqaeu, « ouceder 6 negar 
la autorización nara que el depósito ae constituya eu una ü otra de las 
oajas referidas. 

8. a Dichas fianzas servirán para responder do las Taitas, perdidas 
t5 averías, que no reconozcan por causa las determinadas en la cou-
dici >n 5.a quedando obligados á satisfacer con ella y con sus bienes 
h ib l lo s y por haoei 4 duplo valor del costo y coataa que tenga ! 
í U Hioi-jnda, todos y cada uno de los fardos que lo resulten de 
minos, estropeados ó averiados eu cada cargamento, á cuyo etecto . 
los recibirán los cap i t án^ , á Ltu entera satinfaociou, bien enjutos r i 
scoadicionados, íntregándoloa de la minma manera, verificándose | 
el dMouento de la liquidación que al efecto se haga para el abono 
del flete^de cada buque oonHuctor. 

9. a' El contratista del primor gruP0 tendrá bWiga'don de pre
sentar los baques en loa puertos de Santo Tornaa, Darigayos y i 
Carlatan, par» oargar el tabaco de la Colección de Union; y en , 
V'gaa y Santiago papl recibir el de las do llocos Sur, Abra | 
y L^panto. Y el del 2. 0 grupo eu los de CurriuiBo y Diriqup, pam 
cargar el tabaco de llocos Norte. Ambos contratistas presentarán 
gualmeote boques en cualquiera otro punto que so ilctemniue eu 

alelante, dentro del territorioA^tts comprenden d;chas provincias, | 
siempre qa« sean pracbicablea á juicio dé Ta autoridad de iV^fiila. | 

10. Diohoe bracea seria reconocádqs nutes de eu salida de ÎÍ1--

nila una vez eu cada año, ó mas si se considerase necesario por si tt 
tuviese noticias de que hayan podido sufrir averías, por un Ingenia 
Naval de los destinados al aervicio de la Comandancia general de Jjj. 
riña de este Apostadero, quien librará certificación eu que se h»* 
constar el buen estado y demás condiciones necesarias del buque pj? 
hao€>fc el servicio de conducoiones del tabaco sin riesgo alguno; cayo 
documento presentarán los contratistas en la Administración Centr»] 
de Oolecoiones con tres dias de anticipación al de pedir órden decarg^ 
Si durante el ejercicio de esta contrata se dispusiera la supresión ^ 
los maestros reconocedores que existen en las provincias de la Unioj 
y ambos llocos, los contratistas tendrán el deber de presentar en cadi 'dm 
viage certificado de la Capitanía del Puerto de Manila, justificando el ¿ 
buen estado de los buqu-s, sin perjuicio de exhibir antes de emprender 6 de 
aquellos el primer viage, la certificación del Ingeniero a que se refiere J 
la presente cláusula. 

l l v Antes de recibir carga los buques que se despachen desde 
esta Capital, serán reconocidos por los maestros destinados en ead» 
provincia para tales reconocimientos, á ün de justificar así que uu 
han sufrido avenas en la travesía; é igual reconocimiento se prac
ticará con todos los buques que carguen tabaco, sea cual fuert 
el punto de su procedencia, Si mas adelanto hubiese en provincia 
Capitanes de puerto que á juicio de la Comandancia general de 
Mariua puedan espedir certificaciones como el do Manila, tendrán 
la misma validez que estos, y se espedirán con presencia de ella? 
laa órdenes de carga. 

12. Desde, el dia 15 de Noviembre de cada año en que se abre 
la mouzon, hasta el 15 do Junio del siguiente en que se cierra, 
tendrá obligación cada contratista de conducir á Manila el tabaco 
de las provincias que comprende cada grupo, sin ^ue después dt 
esta última fecha les sea permitido recibir carga; pudietido sin em
bargo cuando urgentes necesidades del servicio lo reclamen, y qat 
solo podrá deta-minar el Sr. Director general de l íaoienda, des
pachar dos buques por una sola vez en cada año para conducir «1 
tabaóo que puslan .cargar dentro de dichas fecbas, sin derecho i 
abono de mayor flote, ni indemnización de ningún clase. 

13. Los buques cargados de tabaco no podrán arribar á ningún 
punto de los del tránsito, mas que en el caso de temporal, ave
ría ú otro accidente improvisto quo hiciese inevitable la arribada; 
y entóneos por certificación de la justicia mas inmediata y reco-
nucimiento del buque 'por las personas que haya mas competentes, 
y en último caso por dos carpinteros, bien de la Marina, ó en 
su d-fe -to particulares, se acreditará dicha causa, así como qm^ 
.no se desembarcó cantidad alguna de tabaco, á menos que fuese1! 
necesaria hacerlo para salvár el to,lo ó parte de la carga, quedando 
el contratUU en caso de faltar á cualquiera de estas prevencionee 
sujeto á pagar la multa de 500 pesos. 

14. Los gastos de carga y descarga serán do cuenta del cou| 
tratista, pues! su obligaciob es recibir el tabaco dentro de los de
pósitos de embarque eu las Colecciones y entregarlo en los Almacenes 
de la renta <> en los depósitos de las fábricas que se determinen, 
hasta dejarlo formando arrumo, en los almacenes de descarga. Par» 
la carga y descarga de los buques se fija el plazo de diez dias como 
uiáximo, á menos que circunstancias inevitables ó fuerza mayor 
ú otras de parecida índole lo impidan, para cuyo servicio presen» 
tarán abonándoles de su cuenta el jornal, todos los trabajadores 
que los almaceneros, la Administración y los colectores eu caso 
necesario determinen, y á los funcionarios que entorpezcan ó de. 
uiorou su cumplimiento, se les impondrá la pena que hubiere 
Ingar- conocidos que sean los motivos de la detención. 

1|5. Tres dias antea de despachar el contratista algún buque desde ;íai[ 
esta Capital, lo participará á la Administración Central por si 
esta tuviese que disponer la remisión de efectos ó inatermles para obras 
ú otros de iudolo parecida, por cuya conducción no percibirá ' aquél 
flote algumx siendo de cuenta de la renta ponerlos al costado de 
la embarcación deniru del , té-mino referido, y desembarcarlos eu 
la misma forma. 

1(5. Si al terminarse la monzón en cada año quedase eu los 
almacenes de embarque do las Colecciones algún tabaco del qué 
comprende esto pliego, por culpa del contratista, el mismo abonará 
á la Hacienda veinte y cinco céntimos de peso porcada fardo que 
hubiese dejado de traer á la Capital; y en el caso de que apre
miado al pago por la Administración no hiciese efectivo el im
porte cu el plazo de cinco dias, contados desdo la fecha en que 
se le notifique, se hará nao de la fianza do que hace mérito la 
condición 7.a .... 
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DKKliCHOS Y RKSPOMSABIJ.IUADES DK LAS PARTES CONTKATANTliS. 

17. No obstante lo dispuesto, en la condición 12, se facilitará 
carga al buque que habiendo salido directamente de esta Capital 
antes dol 15 del mes de Mayo, no hubiese podido llegar al punto 
de embarquo para que salió, por malos tiempos tí otras causan 
inevitables y justificadas, si el capitán garantiza, eu lo que esto 
sea posible, que iio ae corre riesgo probable do mar. 

18. boa váqtíén se encargarán por el ordenen que vayau llegand" 
á cada puerto y descargaran eii Manila por el eu que se preséntenlas 
respectivas facturas en el centro do Colecciones, sin que el con-
trntiata punía exigir quo so descarguen muchos á la vez, si bien 
ae procurará lo efectfúeu al mismo tiempo algunos, ni las'vtencio-
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jjuguno tener mayor cantidad que una libra de tabaco para su uso, 
y como por las circunstancias especíale--- de. esta contrata no sea 
'^veniente la aplicación do las penas corporales y confiscación ó 
^ibargo del buque, se señala la doble multa ordinaria, ó sea el 
^ i raplo valor del tabaco decomisado y atendida aa importancia 
".sirviendo de tipo los precios que espresa la cláusula 8.a, y por 
j - que se refiere al elaborado, el equivalente A las menas que 
ttjga asimilación, y á precio de Estanco. 
20. La pena pecuniaria establecida en el artículo anterior, sea 

.[¡ieti fuere el que liaga el contrabando, se hará efectiva por la 
jdmiuistraoion descontando su importe do lo que por el flete 6 fle-
¿g del buque deba la misma pagar, dejando al naviero á sa'vo 
Í! derecho para que cobre ó se indemnice del que hubiese come-
¡¡do el delito. 
21. La escepcion do la pena corporal establecida en la condición 

19, es absolutamente esclusiva para el capitán, patrón ó tripulantes 
los buques que hagan las conducciones en virtud de esta con-

jata, pero de ningún modo alcanza á las demás personas que pue-
Jao resultar dueños ó cómpücos eu el delito del contrabando que 

1̂ re t aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales ae seguirá la 
jasa en los términos eatablect los 'y so les aplicarán todas his pe-
& marcadas en la legisla .•ion vigenta, según el caso. 
22. Si la oonveniancia dal servicio público lo ''xige, la I lv i ionda 

Ldrá asar el derecho de reseision, mediante la indemnización á que 
ittbiera lugar conforme á las leyes. 
28. Cuando el rematante no cufuplie.se las condiciones da la es-

Irioara, ó impidiese qa9 osta tuviese efeíf:o eti el término de 15 
l i i que se señalan pira su otorgamient'í, contados desde el en que 
iiela notifique la adjudicación difiaitiva del servicio, se tendrá por 
jjciüdido al contrató á perjuicio de Ihho rematante. Los efectos 

^•lisesti deoiara«;ion, serán: l . 0 Qh. • na celebre nubvo remate b-ijo 
U'S con lición es pagando el ¡H-ÍIULT rn-uataute la diferencia en el 
) del primero al segando: 2 . ° QUÍ satisfiga también los pev-

Ijaicios qua hubiese recibido U Haciend i por la oemora del servicio. 
ia preseutándose proposición admisible p ira el UUJVO reñíale, SO hará 
i sarvicio por cuenta de la Administración, á pi^rjuicio del primer 
suate, para ouyo efecto, además da la Jianz t, quedará obligado con 
ns bienes habidos y por haber. 
21. Si el contratista fallcñese antes de la terminación de la 

Kitrata, estarán obügkdos á continuarla sus herederos, y si no 
î Mí herederos, po Irá hacerlo la Hacienda por admiuistraciou, que-
ledo responsable la fianza y hioneí de los perjuicios que se i r ro-
jtón al Tesoro. 

'|25. La subasta t e ñ i r á lugar simultáneamente ante la Junta do 
ieales Almonedas de esta Oar>ital y las subalternas de las pro-
liaciis de la Union, llocos Sur y Ñocte, en el dia que designe 
I» Dirección general de Hacienda, previos los anuncios correspon-
íeatus (y opa diez de anticipación, contidos desde el on que se 
iblique en la Gaceta oficial.) 
26. Las proposicionas se presentarán firmadas al Sr. Presidente de 

i Jaita m p l i i g n cerrados, bajo la fórmula precisa que se es pros a al 
bal, «¡a ouyo requisi:.o de rigor uo serán admitidas: en el sobre del 
iego se indicará la correspon liante asignación personal. La calidad 
icliino, niistizo, natural ó esírangero dotaioiliado, no esoluye el de-

"echo de licitaren esta clase do contratas. 
27. Dichas proposiciones estarán redactadas, en papel del sello 
J y la oferc que en ellas se h iga sa osprjsará en guarismo y en 

Wra clara y legible. 
¿8. A l pliego cerrado deberá acompañarse por separado el do-

íDiuento que justifique haber depositado en la Caja general des
dida a l efecto en esta Capital, en las respectivas sucursales de 

provincias citadas, y cu la Colección de llocos Norte donde 
m no existe, la oautidad de $1,830 para licitar en el • primer 
Stapo, y $L,0ó0 para e! 2. 0 á fin de este molo garantir la ap-
pj del licitador. 
29. Segan se reciban los pliegos y se califiquen las fianzas de 

^itaciou por la Junta respectiva, el Sr. Presidente dará número 
''liual á los qu s sean admisibles, haciendo rubricar el sobre del 
wgo cerrado al interesado. Una vez recibidos los pliegos no po-

retirarse b\jo ningún pretesto, quedando sngetos á las con
denólas del escrutinio. 
30. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados 

loa licitadored, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
^ proposiciones, leyéndolas el dicho Sr. Presidente en alta voz y 
puudp de cadv una de ollas nota el actuario. 

^1. Si resultasen empatadas dos * mas proposiciones que sean 
'Has ventajosas, se abrirá licitación verbal j o r uu corto término 

fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellos, 
•plioándose el remate al que mejore mas su propuesta. Bu el 
^ da no qoeréB mejorar ninguno de los que hicieron las pro-
Ncioues m*» ventajosas qu j resaltasen iguales, se h a r á la adju-
le4eion en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número 
^iQal menor. 

' 2 ' No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
^po relativas a l todo ó á alguna parte del acto de la subasta. 
38- Piualizada dicha subasta, el Sr. Preísidente exigirá del re-
*»Mit|B que eiidose en el acto á favor do la Hicicnda, con la 
P^caciou oportuna, o! douu-nento do depósito para licitar el cual 

* *e cancelará hasta tanto que se apruebo la subasta y en au 
•rá se eacritare el contrato á satisfacción de la Dirección ge-

^ de Hacienda y con las seguridades iudieadas. Loa demátí do-
' Vos i y ^ i p ^ J i W ' • a i í á u i e v á - ^ j a iin i<>lB3éi i loa «ÍQaiÍ3 i o -

le 

terésados en la licitación. 
34. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 

que firmarán los Señores de la Junta y en tal estado unida al 
espediéilte de su razón, se elevará por el Sr. Presidente á la auto
ridad que haya de aprobarla, la caal no podrá demorar eu sanción 
siendo de su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso 
contrario. 

35. Con la inisina prontitud y la formalizacion de escritura que 
se unirá al espediente, espedirá la Dirección general un despecho 
al contratista del que tomarán x-azon la Contaduría Central de Ha
cienda ptiblica y las respectivas Oficinas que promovieron la su
basta y hayan de cuidar inniediaraente de su cumplimiento; y este 
será el título en virtuá del cual entre el contratista en el ejei'ci-
cio de la contrata. 

86. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará á la 
Oficina encargada de su ejecución, donde permanecerá abierto ínterin 
dure el tiempo del contrato y la gestión consiguiente, y concluida 
que sea esta y declarada su solvencia, se archivará. 

37. La declaración de solvencia de un servicio consumado por 
contrata, corresponde á la autoridad que antes lo hubiese aprobado, 
previa la correspondiente proposición de la oficina gestora. Esta de
claración lleva consigo la consiguiente espediciou de órdenes para la 
cancelación da lianzas y demás compromisos contraidos. 

88. Habrá lugar á la nulidad y rescisión do los contratos celebra
dos con la Administración en los casos que según la diversa indole 
de ellos de termínala legislación vigente. Las reclamaciones de n u l i 
dad ó rescisión no impedirán que so lleven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la Administración, en conformidad al art. 9.o 
del Real' Decreto <ie 27 do Pobrero de 1852 

j 39. La circunstancia do tener un contratista intentada la resci
sión no releva ai mismo del cumplimiento de las obligaciones con-
traiJas, ui á la Alminis t ra i iou de vigilar y en su caso promoverla 
observancia de lo preceptuado en el art. o.o del mencionado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

40. Ningún contrato celebrado oon la Administracioii para servi
cios públicos, podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rca-
ciaion y efectos por la jurisdicuon conteucioso-adminístrativa, con ar-
raglo al art. 12 de i fieal decreto de 27 dé Pobrero de 1852 y Real 
Cédala de 30 de Enero de 1855. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—El Administra ior Central, E . de 
la Gtuardia. 

M O D E J L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

E l que suscriba, enterado d ú anuncio publicado eu la Gaceta núm. . . 
de..., , se compromente á tomar á su cargo la conducción á los al
macenes generales de Manila de todo el tabaco que se coseche en las 
colecciones de la (Union, liosos Sur, Abra y Lepanto que comprende* 
el primar grupo de la contrata) (ó de la oolecoion de llocos Norte, que 
comprenda el 2.o grupo de la contrata) respectivo á las cosechas de 
los años 1875 y 76, o n estricta sujeción á las condiciones que abraza 
el pliego de las mismas y por la cantidad de céntimos da peso 
porfióte de c i d i fardo de colección, a cuyo efecto acompaña el docu
mento que acredita haber constituido el depósiso por la cantidad que 
se exige para licitar. 

Manila de de 1875. 
Es copia, Hernández. 3 

El 15 del actual á las diez de la mañana, se sacará á nueva su
basta en los Estrados de la Dirección general de Hacienda pú
blica, y ante la Junta reunida al efecto, el servicio de suministro 
de los implases necesarios al Centro de Impuestos y Administra
ciones provinciales, con snjeoiou al pliego,de condiciones publicado para 
la anterior subasta en la Gaceta de Af mi/a números 320, 321 y 322 cor
respondiente á los dias 19, 20 y 21 de Noviembre último, escepcion hecha 
d é l a reserva en el tioo, el cual se hace público señalándose $6,600 
para el primer lote; ^7,500 para el segundo y ¡$8,349 para el 
lote tercero. 

Manila 4 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajantes. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

A las doce del dia 6 del actual, se venderán de 
nuevo en púb'iCa subasta en el Registro de estt 
Aduana, seis onzas de tabaco de China y un tael 
próximamente de opio, bajo el tipo en progresión as
cendente de diez y siete céntimos de peso, el tabaco y 
un peso y diez, y siete céntimos el opio, cuyos 
efectos fueron aprehendí ios por el Resguardo de Bahía 
á bordo del vapor español "Zamboanga." 

Manila 1.° de; Diciembre de 1875.—Anguila. 
b f r ^ r t - i r v n 
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El Capellán del Ctmenterio general, dü parte B! Excino. Sr. Gobemadot y 
Capitán General de estas Tslas, que en esta fecba se ha dado tepaltura á 

IOH cadáveres siguientes: 
INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. Total. 

Manila . . 
Binondo . 
Qniapo... 
S. Miguel. 

2 
4 

SllíllH.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. 
S. Miguel 

2 
EUROPEOS. 

3 6 

Suma _ 
Cementerio general de Paco y Diciembre 2 de 

1875.—«r. Gavino Villa Real 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
A instancia de parte interesada y de órden del 

Sr. Juez del Distrito de Intramuros, se hace saber 
al público que el Sr. D. José Pérez García, liqui
dador nombrado parala Sociedad de Cucullo y C.a, 
está autorizado para usar de la firma de la razón 
social de Cucullo y C.a en liquidación. 

Manila 2 de Diciembre de 1875.—Munvd Blanco. 

Don Luis Ortíz de Taratico, Alcalde mayor en comibiou de este 
distrito de Qniapo y Juez de primera instancia del miemo, que 
de estar en pleno ejercicio de ¡ms funciones el infrascrito Escri-
cribano dá fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Anas

tasio Martínez, mestizo sangley, casado, natural del arrabal de Bi
nondo y vecino del de San Miguel, de estatura rcgu'ar, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz afilada, barba poca, con varioH lunares en 
el rostro, para que en el término de treinta dias desde esta fecba, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
si centeftar y defenderse de loa cargos que contra el resultan en 
la cansa n ú m . 8861 por vagsneia, pnes de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole F.demáa los perjuicios que en 
derecbo bubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 27 de Noviembre de 1875.—Lv!s Ó. de Ta-
raneo,—Por mandado de S. S., Tlafael de Coca. 2 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión del Distrito 
de Quiapo y por sustitución de este Distrito de Tondo. 
Por el presente cito, Humo y emplazo á los reos ausentes Pon-

oiano Diamante (a) Ciano y Jorge Marcelo, vecinos de Montalban, 
para que dentro del lérmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presenten personalmente en este Juzgado ó en la Cárcel 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa núm. 997 queso sigue contra los mismos y otros 
por robo, pues de hacerlo así les oiré y administraré justicia y en 
caso contrario, sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiendo con los Estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
que ae practicaren. 

Dado en Tondo á 24 de Noviembre de 1875.—Luis O. de Ta
ranto.—Por mandado de S. S., Lorenzo Líds Quintana. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Quiapo, re
caída en loa autos de concurso de D. Francisco Vicente, se convoca de 
nuevo á sus acreedores para el dia 10 del actual y horas de las nueve 
en punto de su mañana en los Estrados del Juzgado del Distrito de 
Tondo, apercibidos que de no verificarlo en el dia y hora señalados, se 
aceraará la Junta por los que concurran sea cual fuere el mímero de 
elloa. 

Quiapo á 1.° de Diciembre de 1875.—Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr. Aloalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en loa autos de concurso de acreedores de D. Balbíuo 
Mauricio, se sacará de nuevo á pública subasta para loa diaa 9, 
10 y 11 del actual en loa Estradoa de dicho Juzgado, con la baja 
de tercera parte de su avalúo, loa bienes de dicho concursado con-
sístontes en raioes y muebles, advirtiendo que en loa dos primeros 

diaa se admitirán proposicionea y mejoraa, y en el último de oiic, 
á doce de la mañana, se rematarán en los mejores postores ^ 
hubiere. 

Los bienes que se sacarán á subasta, son loa siguientes: 
La finca con accesorias que miran á la calle de Jatone-

neroa, con una habitación que mira á la calle de Barcelcna 
esquina á la de Jaboneros, con diez acceforiea que miran 
á la calle de Barcelona, trea accesorias en el anterior y dos 
pequeños entresuelos avaluada en 13,000 peses, se ven
derá bajo su tipo de ... . . . ...$8667 

La casita de cal y canto que mira á la calle de Barce
lona esquina á la de Jabcreros, que renta 120 peeoa anua
les en buen estado de conservación avaluada en mi l pesos, 
se venderá bajo el tipo de 

E l camarín de herrería con diez puertea, y cinco habí -
taoíonea en el interior en buen estado do conservación, cuya 
renta ea de 852 anuales avahiada en 8000 pesos, se ven
derá bajo el tipo de 

La casita que mira á la calle de Jaboneros en mediano 
estado, que renta 84 pesos anuales, avaluada en 600 pesos, 
se venderá bajo el tipo de 

E l camarin pequeño de herrería que mira á la misma 
calle de Jaboneros esquina á la de Madrid en catado de 
conservación mediano, cuya renta anual ea de 144 pesos, 
avaluado en 1200 petos, se ver derá bajo el tipo de 

Los doa solarea vacíos contiguos en la calle de S. Fer
nando esquina á la de Barcelona, que miden próxima
mente 634 varas cuadiadaa, avaluados «n 634 peíoa, se 
venderán bajo el tipo de 

E' aparador ó armario de i i a r r a en mediato estado de 
uso, avaluado en 6 pesos, se venderá bajo el tipo de 

Los 20 hormas de fitrro para azúcar avaluados tn 20 
pesos, so venderán bajo el tipo de 

Las 31 cañas ordinarias de palasan de 3 varaa de largo 
poco mas ó menos, apreciados en dos reales cada una, se 
venderán bajo el tipo de 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo á 2 de 
de \S75.—Rafael de Coca. 
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Don Miguel Sauz y Urtasun, Alcalde mayor y Juez de primera instan" 
oia de esta provincia de la Pampanga, que de estM' t n actual ejeríj 
cicio do sus funciones yo el EEcribíiuo doy fé. 
Por el presente cito, llamo y ímpluzo á lo» ausentes Tomás de GviM 

mon, indio, catado, natural y vtoino de Baitbc&in t n Fulacun. lalra-' 
dor, de 25 eños de edad, y Dalmatio CUnunte, indio, soltero, naínrai 
de Pnlí lan, vecino del referido pueblo de Barasoair, r'e 39 años ae 
edad, jornalero, veos de la bsUFft níim. 3802, por quebrantamiento <lf 
caución juratoria, para que por el término de 80 días contados desde 
la publicación del presínte, compsre secan en esté Ju2godo ó en Iss 
cárceles de esta dicha { rcv'ucia, a ctfótestar y ct fencerse de los ctr-
gos que contra los mismos n s u l t m de la etpiemda causa; y t i ssi lo 
hicieren les oiié y admiuistraié justicia, y de lo coniraiio nistarciaré 
la causa en su auso cia y lebeloia, paiándolis le» perjuicios que heya 
lugar. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 23 de Novitmbie de 1875.—JV/.V^I 
Sanz.—Por mandado de S. iforiono de Keyser. 2 

7.a SECCION. 

TBLÉGliAFOH.---IíS,l,AOlON OttNTRA 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia íí 

de Diciembre de 1875. 

l'UiNTO 
dE LA. 

VAOION. 

S8TADU ÜKL 

Cl l iLO, ViEírro. TIEMPO. BABÓM. TKBMO 

Manila Acclaiado. OKO. calmoso. Bueno. 761'50 27'60 
Cavile Nublado. ié. flojo. id. 769¡0O 28'00 
Restintra Despejado NE. id. ííeco. 753l30 28 50 
Corregidor.... id. N. id. id. 756'0O 27'50 
Calamba Nublado. E. id Bueno. 767'40 20'00 
Sta. Cruz Claro. Oalmu. id. 762'00 25l15 
layabas . . . . Nublado. NO. fwseo. Húmedo 770100 25'00 
Lipa Despejado. N. fresquito, Bueno. 766'75 26,75 
Bataneas Nublado. N. id. id. 77l'00 30-00 
Taal.. Acelajado. N. tíojo. id. 767l0O 31l00 
P Santiago.. id. E.fresquito. Seco. 76000 30424 
Bulacau Despejado. NO. id. Butim. 761'00 29*00 
Bacolor ISublado. N. flojo. id. 763'00 30'60 
Tarlac Despejado. N. id. id. 761-00 29'00 
Lincaven id. N. fiesquito. id. 754'50 27'0O 
Bolinao W. N. id. Seco 757l60 28'75 
Dagupan . . . . id. N. flojo. id. 773-70 29*00 
S.Femando.. id. N. fresco. Bueno. 763'00 27'00 
Canden id. Cnlma. Seco 77723 28'23 
Vigan Claro. N. fiesco. Bueno 758'75 24l75 
Lioag Acelajado. N. duro. Uúmedo 771*00 22'00 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—El Gefe de servicio, S. Real. 
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